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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE 

RIAZA, CON FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2019 

 

SEÑORES ASISTENTES: 

CONCEJALES 

D. Jorge Martín Alonso 

Dª Natalia García Liceras 

D. Gregorio Arranz Martín 

D. Francisco José Vicente Asenjo 

Dª Andrea Rico Berzal 

D. Roberto Pérez Idiañez 

D. Héctor Cerezo López. 

D. Domingo Gómez Lombo 

CONCEJALES AUSENTES 

D. Benjamín Cerezo Hernández (Alcalde) 

D. José María Gonzalo González  

Dª María Caridad García Berzal 

SECRETARIO-INTERVENTOR: 

D. Manuel Ángel Vázquez García 

 

En el municipio de Riaza (Segovia), a 18 de octubre de 2019, siendo las dos  del mediodía (14:00 

horas), se reúnen en la Casa Consistorial de este Ayuntamiento los Señores Concejales al 

margen expresados, con la excusa de los no asistentes,  para celebrar Sesión Extraordinaria, en 

primera Convocatoria, que al objeto y legal forma han sido convocados todos sus miembros, a fin 

de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 46.2  a) y b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de Bases de Régimen Local, y 78.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 

Entidades Locales. 

Según Acuerdo de la Junta Electoral Central de fecha 15 de febrero de 2000, el Pleno procede a 

realizar un sorteo público, no una deliberación, ni un acuerdo, no resultando imprescindible la 

existencia de quórum o presidencia. 

Abierta la sesión (a los solos efectos de sorteo público de los miembros de mesa de proceso 

electoral), se pasó a tratar sobre el asunto del siguiente: 



ORDEN EL DÍA 

 
1. SORTEO DE LOS MIEMBROS QUE COMPONDRÁN LAS MESAS ELECTORALES EN 
LAS PRÓXIMAS ELECCIONES GENERALES  DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
 
 El Secretario informa los presentes que el sorteo se va a realizar empleando el programa 
informático de gestión del padrón facilitado por la Diputación Provincial. En dicho programa existe 
una aplicación para las elecciones y la posibilidad de efectuar el sorteo mecánicamente. 
 
Con carácter previo se han cargado en la aplicación los datos del censo electoral desde el 

programa CONOCE facilitado por el Instituto nacional de Estadística. 

Se muestra a los señores concejales someramente el funcionamiento de la aplicación y los datos 

del censo cargados. 

Una vez conformes se procede a realizar el sorteo arrojando el siguiente resultado: 

 

MESA A 

PRESIDENTE 

Andreea Oliva Draghici Draghici. Nº elector A 324 

1º SUPLENTE DEL PRESIDENTE 

Sara Fernández Sainz .Nº elector A 401 

2º SUPLENTE DEL PRESIDENTE 

Marta Coomonte Amador . Nº elector A 276 

 

PRIMER VOCAL 

Mª Angeles Cristobal Montero Nº elector A 279 

1º SUPLENTE DEL PRIMER VOCAL 

Rafael García Fernández. Nº elector A 445 

2º SUPLENTE DEL PRIMER VOCAL 

Juan Antonio Cerezo Estremera. Nº elector A 249 

 

SEGUNDO VOCAL 

Benito José Arribas González. Nº elector A 128 

1º SUPLENTE DEL SEGUNDO VOCAL 

Pablo Alejandro Gonzalo Delgado. Nº elector A 559 

2º SUPLENTE DEL SEGUNDO VOCAL 

Alicia Cerezo Gómez. Nº elector A 253 

 

MESA B 

PRESIDENTE 

Javier Muñoz de Diego. Nº elector B 263 

1º SUPLENTE DEL PRESIDENTE 



Miguel Toledo Heras. Nº elector B 593 

2º SUPLENTE DEL PRESIDENTE 

Mª Luz Millán Redondo. Nº elector B 215 

 

PRIMER VOCAL 

Almudena Martín Prieto. Nº elector B 174 

1º SUPLENTE DEL PRIMER VOCAL 

Esther Reus García Nº elector B 412  

2º SUPLENTE DEL PRIMER VOCAL 

José Luis Palermo Maeso. Nº elector B 339 

 

SEGUNDO VOCAL 

Miguel Angel Rodríguez Pascual. Nº elector B 435  

1º SUPLENTE DEL SEGUNDO VOCAL 

Rafael Martín Martín. Nº elector B 162 

2º SUPLENTE DEL SEGUNDO VOCAL 

Alvaro Prieto Salvador. Nº elector B 396  

 

En este momento de la sesión, siendo las 14:08 horas, se incorpora la Sra. Concejal Dª Andrea 
Rico Berzal. 

 

Una vez efectuado el sorteo y mostrando conformidad todos los Sres. Concejales presentes, se 

expide copia del resultado. 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión a 14:15 horas  del día 18 de octubre de 

2019, y para constancia de lo tratado y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta de 

todo lo cual yo, el Secretario, doy fe.  

       

EL SECRETARIO-INTERVENTOR 

 

 

 

 


